
Ludyaquii, o ue Agos ue Zuis y . Y 

CESAR ARTURO ARAUJO CEVALLOS 

Señor 
CTUMAN - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Socios de ta compañía 
SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA Y MONITOREO CIA. LTDA 
SEGSERFPEM celebrada el Gia de fioy, tuvo er acierto ue elegino a usteu 

GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de cinco años, con tas 
atribuciones y deberes determinados en el Estatuto social. 

Según los estatutos sociales, a usted le Corresponderá ejercer fa representación 
anat do Mita 
EGO, ju 

  

La compañía SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA Y MONITOREO CIA. 
LTDA SEGSERPEM se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el 
Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario encargado de la notaría vigésimo 
séntima del Cantón Guavanmil el día nueve de inlia del año dos mil trere la 

misma que luego de ser debidamente aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, fue inscrita en el Registro Mercantil el día doce de agosto del año 
dos mil trece. 

Atentamente, 

CHRISTIAN ALBERTO MOREIRA GOMEZ 
C.C. 09203588-7 
SECRETARIO AD-HOC 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía SERVICIO DE 
SEGURA PRIVALA Y MURÑIOREG LiA Lia SEDIERFEM , Suyun 

consta del nombramiento que antecede.- Guayaquil, 19 de Agosto del 2013. 
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1 Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:38.157 
FECHA DE REPERTORIO:19/ag0/2013 
HORA DE REPERTORIO: 14:44 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Agosto del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SERVICIO 
DE SEGURIDAD PRIVADA Y MONITOREO CIA. LTDA 
SEGSERPEM, a favor de CESAR ARTURO ARAUJO CEVALLOS, de 
fojas 115.678 a 115.680, Registro Mercantil número 16.118. 
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TO RO MECA 
DEL CANTON GUA Y AQUIL 

BULA US DELEGADO 
Guayaquil. 21 de agosto de 2013 

REVISADO Polo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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